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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha
Auto Cuad.

54001 41 05 001

2013 00130
Ejecutivo / JOSE HEDECÍO HERNANDEZ 

HERNANDEZ
COLPEN S ION ES

Auto de Tramite
OFICIAR AL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA PARA QUE REALICE LA CONVERSIÓN A
FAVOR DE ESTE JUZGADO EL TITULO JUDICIAL.

17./06/2019

54001 41 05 001

2018 00293
Ordinario

/
MARIA AILEM CARDENAS ARAQUE COLPENSIONES

Auto de Tramite
NO ACCEDE LA ENTREGA DEL TITULO JUDICIAL, COMO 
QUIERA QUE NO EXISTE DEPOSITO ALGUNO DENTRO DEL 
PRESENTE PROCESO.

17/06/2019

54001 41 05 001

2018 00554
Tutelas ./ CRISTIAN GARCIA RIOS MEDLMAS EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
SE DISPONE EL ARCHIVO.

17/06/2019

54001 41 05 001

2018 00589
Tutelas / CLAUDIA CECILIA ÜRIBE R,\NGEL CONSEJO DIRECTWO DE LA CA.IA DE 

COMPENSACION FA.MILIAR DE NORTE
DE SANTANDER COMFANORTE

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
SE DISPONE EL ARCHIVO.

17/06/2019

54001 4! 05 001

2018 00663
Ordinaiio

/
oriana alejandra pinillos alarcon CRIPTO TECNOLOGIA SA

Auto que Aprueba Costas
SE DECLARA LEGALMENTE EJECUTORIADO EL AUTO DE 
FECHA 11 DE JUNIO DE 2019 QUE .APROBÓ LA
LIQUID.ACIÓN DE COSTAS. SE DISPONE EL ARCHIVO DEL 
PROCESO.

17./06/2019

54001 41 05 001

2019 00032
Tutelas / LUZ MARINA CAICEDO ALVAREZ MEDIMAS EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
SE DISPONE EL .ARCHIVO.

17/06/2019

54001 41 05 001

2019 00033
Tutelas 1 ZULAY AMPARO CACERES RINCON COOMEVA EPS

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
SE DISPONE EL ARCHIVO.

17/06/2019

54001 41 05 001

2019 00034
Tutelas / WILSON YESID FABER SOLANO CONSTRUCTORA VIÑEDOS ARIJAU S.A.S

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCION.AL 
SE DISPONE EL ARCHIVO,

17/06/2019

54001 41 05 001

2019 00035
Tutelas 1 ANGEL JHOANDER CONTRERAS 

SETUAHIN
hospital eríísmo meoz

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
SE DISPONE EL ARCHIVO.

17/06/2019

54001 41 05 001

2019 00043
Tutelas f AUGUSTO SILVA CESAR COOSALUD E.P.S. -S

Excluido de Revisión por la Corte Constitucional
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
SE DISPONE EL ARCHIVO.

17./06/2019

54001 41 05 001

2019 00058
Ordinario:; ■ J JOSE ALVARO RAMIREZ PEDRAZA: VIVIENDAS Y VALORES S.A A,

Envió de Tutela para Revisión en la Corte Constitucional 
EXCLUIDO DE REVISIÓN DE LAGORTE CONSTITUCIONAL 
SE DISPONE EL ARCHIVO,

17/06/2019

54001 41 05 001

2019 00152
. Ordiñário , J .EULISES,ALBERTO CiONZALEZ - 

■LEMUS
CONSTRUCCIONES Y ONTAJES ÉÑERGY 
Li'DA ;,i;í f; v;v^

Auto que Ordena Requerimiento
REQUIÉRASE, A .LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE SE 
■SIRVA RETIRARA PUBLICAR EL EDICTO EMÉLAZATORIO.

17/06/2019

54001 41 05 001

2019 00158
- Ordiiiário / -

4......... . . •

DIEGO,CABRERA BENITEZ COLPENSIONLS ’ ' Tí ; '■ í :.;-;/, -
Auto libra mandamiento ejecutivo !

(SE LIBRA M.ANDAMlENTÓ'DE PAGÓ CONTRA; 
COLPENSIONES. SE ORDENA NOTIFICAR POR ESTADO,

17/06/2919
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; s ; No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha
Auto Cuad,

54001 41 05 001

2019 00202
'Ordinario : . , / DMWtN -HUMBERTO CASTRÓ': 

GÓMEZ
LUIS .ALFONSO PEÑAR.ANEiA EEREZ, .

Auto que Ordena Requerimiento
REQUIÉRASE A LA PARTEDEKÍÁM)ANTE PARA QUE SE 

; SIRVA' RETIRAR Y PUBLICAR EL EDICTO EMPLAZATORIO.
17/06/2019

54001 41 05 001

2019 00310
Ordinario j JOMAN ALEXIS MENDEZ RAMIREZ TRANSPORTES CASTELL.ANOS CANO 

S.A.S.

Auto admite demanda
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA ORDINARIA LABORAL . 
POR SECRETARIA SÚRTASE LA NOTIFICACIÓN. RECONOCE 
PERSONERIA.

17/06/2019

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/06/2019 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

ADRIANA ESOUIBEL CASTRO 
SECRETARIA
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LA LEY 712 DE 2001.

ESTADO No. 090

No. CLASE DE 
PROCESO

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ASUNTO

1 PETICIÓN CARLOS GONZALO HINOJOZA 
LOZANO

17/06/2019 CONFORME AL ART 21 DE LA LEY 1755 DE 
2015, SE DISPONE REMITIR NUEVAMENTE 
LA SOLICITUD MATERIA DE ESTA 
PROVIDENCIA AL ÁREA DE ARCHIVO DE LA 
OFICINA JUDICIAL DE CÚCUTA.

San José de Cúcuta, 18 de junio de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA


